
           

     Honorable  Concejo  Municipal  de la Ciudad  de Santa  Fe 
de la Vera  Cruz

ORDENANZA   Nº    11607
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA 
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A 
Art. 1º:   Condónase a  la Asociación Cooperadora de la Escuela de Enseñanza 

Media Nº  440  “Simón de  Iriondo” Personería Jurídica Nº  199/97,  con 
domicilio en calle Mendoza Nº 3.051 de la Ciudad de Santa Fe, la deuda 
que en concepto de multa por ejecución de edificación sin presentación de 
la documentación correspondiente en tiempo y forma, mantiene con este 
Municipio.

Art. 2º:   Ratifícase la exención del pago de Derecho de Edificación a la Asociación 
Cooperadora de la Escuela de Enseñanza Media Nº 440 “Simón de Iriondo” 
Personería Jurídica Nº 199/97, tal como lo establece en general el artículo 
93º,  inciso f)  del  Título 2.7.  de  la  Ordenanza  Impositiva Anual  (t.o. 
Ordenanza Nº 11.426).

Art. 3º:   Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.
SALA DE SESIONES, 20 de agosto de 2.009.-

Presidente: Dr. Jorge Antonio Henn
Secretario Legislativo: Dr. Danilo Lionel Armando

Exptes. Nros. 32.387-N-08 y 33.040-N-09.- 
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